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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

SÁBADO I p D E OCTUBRE DH l 8 l l . 

Raya de Francia 6 de Agosta. 

Se asegura que los franceses van á poner un exercíto de 
reserva, compuesto de i S ^ hombres, entre Bayona é l r u m ; 
que en el Paso mismo se construirá una fortaleza, y que en 
todas las alturas de la parte de España se hará una torre ó 
casa fuerte de madera para 100 hombres y algunas piezas de 
artillería, á semejanza de la que han puesto en el camino de 
¡a venta de Oyarzun para A s t í g a r r a g a , en el término de Ren
tería, Entre tanto tratan de cerrar el puente de Vidasoa con 
estacada y puerta , y de construir al lado de Francia una ba
tería. Todas estas disposiciones son resultas de los sucesos de! 
7 de Junio próximo pasado, en que el comandante Ulzurrun 
atacó- antes de amanecer la guardia del puente del Paso , ma
tó é hirió algunos enemigos, quemó muchas cargas de algo-
don, y se llevó otras 150 con algunos prisioneros, los guar
das y el caudal de la aduana perteneciente á Francia. T a m 
bién puso futgo al puptite al retirarse: pero fué poco el daño. 

Este mes pasado han ent rado por S. Juan de Pie-de-Puer
to 3® infantes y 2 2) cab.riinj enc-migos y por frun algunos 
destacamentos de las escoltas cae h a b í a n acompañado los con
voyes hssta Bayona.—El 2 de este mes ha llegado á Fran
cia el Masiscal Bessieres con algunos oficiales de su séquito, 
y cerca de 2® hombres á e escoita, ios 1300 de infantería de 
la guardia imqerial. Llevaba H coches y 13 furgOnes .=En es
tos dos a ñ o s últimos han oasado por Irun para Francia 9400 
cabezas d? ganado lanar mermo, y tm î gran multitud de cam-
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panas procerfentes cíe los cftnveRtos áe órdenes religiosas cef
rados de o r d e n de Josef Boaaparte . 

Cádiz i . 0 de Octubre, 

A $o de Setiembre recibió el Ejccmo. Sr. Xefe del Estado Mayor ge 
neral el parte siguiente y remitido por gl teniente General D . Francisco 

Ballesteros con fecha de 2 5 del mismo en los campos de Ximena, 
habiéndose retardado su llegada sin duda por la contra

riedad de los 'vientos. 

Excmo. Sr . : me apresuro á comunicar á V . E . , para que se sir
va elevarlo á la presencia de S. A . c i Consejo de Regencia , la com
pleta victoria que consiguieron hov las armas de S. M , E l General 
Hegni'oux con una división, de ^ hombres , la mayor parte, gra
naderos, que en combinación con la otra que ba t í el 19 en el pun
to de A l c a l á , maniobraba hace 9 dias sobre el frente de este punto, 
cayó en el lazo que le arm5 á fuerza de movimientos y energía de 
las divisiones de mi mando, habiendo conseguido sorprehenderio, ba
tir lo y destrozarlo en el camino de S. Roque, apesar de su obstina
ción en resistir. Son las 11 de la mafiana y mis tropas van car
gándolo por las veredas de las mas altas montañas con dirección a 
A l c a l á , ún ico asilo que han podido encontrar en su triste suerte. 

E n este mismo momento me están presentando vários prisioneros , en
tre ellos un Cap i t án de granaderos y el Coronel del regimiento de 
infantería n. 0 4. 0 de polacos. L a pérdida del enemigo fué horro
rosa ; pero no puedo dar sus detalles en razón de las circunstanciasj 
lo haré en el mismo' instante que me lo permitan , y lo. remitiré á 
V . E.—Balies.teros. 

V A R I E D A D E S . 

Bn el N.0 35 del Revisor de E d i m b u r g o , a! hablar (3¡? nrisf 
obra ingen iosa , publicada subr-epriciamente eir A l e m a n i a , é i n 
t i tu lada Memorias de Cánd ido sobre ia l ibertad de la imprenta iífe., 
se ponen reflexiones sumameatc juiciosas y aplicables a noso
t ros , de que solo presentaremos las p r inc ipa l e s , y aunqwe co t í 
sent imiento por no p e r m i t i r o t r a cosa nnestro p e r i ó d i c o . 

D e s p u é s de- exponer los perjuicios de estar eje-presaba íaf 
Jey á favor de ia iaippenta. ea tétminos generales que admiw 



4-f7 
tan interprefaciones d i f e r é n t e s , corno s ü c é d é eti Inglaterra y 
entra n o i o t r o s : y de manifestar que p o r esta e x p r e s i ó n vaga 
puede resultar ia ru ina de lá l iber tad p ú b l i c a , dice asi. 

" E i bastante o b v i o , qne^ respecto de asuntos po l í t i cos y 
hombres p á b ' i c o s , se puede abusar de la l ibe r tad de la i m -
prenra de dds modos. E l uno es quando se censuran buenas 
providencias p ú b l i c a s y hombres p ú b l i c o s buenos, y el otrO 
es quando malas disposiciones p ú b l i c a s y sugetos p ú b l i c o s 
malos son elogiados. D e estos dos modos consideramos el se
gundo como infinirarnente p e o r , no solo porque se rá mas ge
neral por estar mejor pagado y exento de la p e r s e c u c i ó n ^ sino 
porque sus efectos son m u c h í s i m o mas peligrosos y fatales. Es 
el velo que ocul ta mejor que nada los pasos lentos de! Gob ie r 
no h á c í a el despotismo , y que quando la imbec i l idad d i r ige la^ 
r iendas , encubre sus yerros hasta a c a r r e a r l a r u i n a nacional . 
Se defiende todo lo que el Gob ie rno hace , y con falsa d e 
m o s t r a c i ó n se prueba ser excelente. Se presentan baxo el as
pecto mas ventajoso y se tienen constantemente á la vista p ú 
blica todas las-circunstancias plausibles , pero se disfrazan ó ' q u í -
tan de delante con cuidado las peligrosas ó d a ñ o s a s . Basta ai 
coman de las gentes o í r sin cesar que su G o b i e r n o es bue 
no para c rer lo a s í ; y hasta las almas superiores se dexan l l e 
var sin resistencia del torrente de la o p i n i ó n p o p u l a r , si cor re 
con Impetu c o t í s i d e r a h l e . 

Tales son. las fatales c o n s e q ü e n c i a s del i n d é b i r o elogio de 
hombres p ú b l i c o s por lo respectivo al pueblo. Tocante al P r í n 
cipe la c o n s e q ü e n c i a es la aduUscion en su mas extenso y e f i 
caz i n ñ u s o , que los sabios y v í k u o s o s han descr i to como ve
neno ei mas m o r t a l para los Reyes. Por tan to es evidente 
que de ios sfbusos que c a b ¿ n e-n ia" imprenffá , 'e'S" ttíSS funes
to llegar esta á ser el conduc to p-ura t r i bu t a r m a l merecidos 
elogios á las determinaciones de c i e ru s personas p ú b l i c a s ; y 
si para a l g ú n - abuso I n y fundamento de q u e x a , cGntra n i n 
gún otro se presentan tantas y tan fuertes razones á efecto 
de que le contenga el castigo. 

Conocemos ,al rrrhrmy t iempo los males que se siguen a l 
abuso da censu ra , ai esta ê  i n j u s t a , en quanto i n f l u y e para 
que ia N a c i o t i desapruebe una buena p r o v i i c n l n a ó se p r i v e 



de un buen tnínístro: pues si la censura demuestra la inca
pacidad real de un empleado público, ó presenta cara ia im
polít ica, ó evidente el perjuicio de una mala determinación, 
Jéjos de ser abuso, se ha hecho el servicio mas eminente á 
la Nación. Hay sin embargo dos remedios contra este abuso, 
cuya virtud reunida dexa rara vez de producir un buen efec
to: E l primero es la refutación <3e la censura por el mismo con
ducto, que es la cura grande y adequada qne atendida la fuer
za de la verdad, sana generalmente. E l segundo es el castigo, 
que, siempre que acuse un hombre de !o que no puede pro
bar, se debe imponer con medida y proporción. 

Hay sin embargo otro peligro, real ó imaginario, que 
cierta clase de gentes pintan como un monstruo colosal y hor
rendo, y con el qual procuran intimidar á los demás hom-
bras; este es el peligro de la anarquía , originado de la exce
siva censura de las providencias del Gobierno y de los em
pleados públicos. Sin proponernos por ahora examinar con to
da prolixidad hasta que punto ha contribuido ó pueda con
tribuir la imprenta para producir los males de la anarquía, 
decimos sin titubear que el abuso , por via de censura es me
nos expuesto á causar los males de la anarquía, que el abu
so, por via de alabanza, los del despotismo; y que este es 
con mucho un peligro mas inminente. L a alabanza, y no 1? 
censura ? es infinitamente mas temible en la sociedad. 

{Continuará). 

Santiago. 

A V I S O . 

Representación de las damas españolas á Jorge I I I , Key 
de Inglaterra, sobíe los vagos rumores acerca de la conduc
ía ó ú Gobierno ingles y de sus exércitos en la guerra de Es-
pana. 

Se vende en el despacho de este periódico á 2 rs. cada 
«xemplar. 

<EN L A OFICINA D E D. MANUEL ANTONIO R E Y . 
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